
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROVIDENCIA AUTO DE SUSTANCIACIÓN N°12 
PROCESO ORDINARIO LABORAL  
INSTANCIA PRIMERA 
DEMANDANTE RAFAEL GÓMEZ LOZANO 
DEMANDADOS COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS- 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES” 

LLAMADOS EN 
GARANTÍA  

AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A.- ALLIANZ 
SEGUROS DE VIDA S.A.- COMPAÑÍA DE SEGUROS 
BOLÍVAR S.A.- MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS 
S.A. 

RADICADO 05-045-31-05-002-2022-00408-00 
TEMAS Y 
SUBTEMAS  

NOTIFICACIONES- CONTESTACIÓN A LA DEMANDA- 
LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

DECISIÓN  TIENE NOTIFICADO POR CONDUCTA 
CONCLUYENTE A COMPAÑÍA DE SEGUROS 
BOLÍVAR S.A. Y TIENE POR CONTESTADA LA 
DEMANDA Y EL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

  
En el proceso de la referencia, atendiendo a que la COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR 
S.A. por medio de apoderado judicial, allegó al Despacho el 16 de diciembre de 2022 a las 
04:04 p.m., poder especial otorgado por el representante legal de la citada aseguradora, 
remitido desde la dirección electrónica de notificaciones judiciales que figura en el 
certificado de existencia y representación legal (notificaciones@segurosbolivar.com) en 
primer lugar, de conformidad con lo establecido en el artículo 301 del Código General del 
Proceso aplicable por analogía por remisión expresa del articulo 145 procesal laboral, SE 
TIENE NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la COMPAÑÍA DE 
SEGUROS BOLÍVAR S.A. en la fecha en que se notifique esta providencia; en segundo 
lugar, se RECONOCE PERSONERIA JURÍDICA al abogado JAYSON JIMÉNEZ 
ESPINOSA portador de la tarjeta profesional No.138.605 del Consejo Superior de la 
Judicatura, a fin de que represente los intereses de esta sociedad que fuere llamada en garantía 
por COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS. 
 
Finalmente, considerando que la sociedad COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLÍVAR S.A., 
presentó contestación a la demanda y al llamamiento en garantía dentro del legal término el 
16 de diciembre de 2022 a las 03:59 p.m., se TIENE POR CONTESTADA LA 
DEMANDA y el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA por esta parte. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Proyectó: CES 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE APARTADO  

 
El anterior auto fue notificado en ESTADOS 
Nº.002 fijado en la secretaría del Despacho 
hoy 13 DE ENERO DE 2023, a las 08:00 a.m. 
 

 
_____________ 

Secretaria 
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